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Esta llsta compreI\de 8.724 premios adjudicados. para cada
serie. eI\ este sorteo. La llsta des8m>llada, con el f9fDl&to habl
tue.l. se expondrá en lOS s1t1oB de _breo

Madrid, 25 de~ de 19'1O.-J!ll Jefe del _clo. Franc!..
co Rodr!¡uez Clruee<la. '.

RESOLUCION del Servicio N__ de Loterfas
por la _ se.~ flIlI>llco el~ de premlo8
,..,... el~ _ se ha de celebrar el lila 5 lis
septfembre de 1970.

EXT.Il.AORDINARIO DIIIL TURISTA

El próximo sorteo de la Loler1a Nacional, que se reaIJoará
por el _.moderno, telldrá 1_ el dia 5 de 8IPtIombre.
a las veinte. treinta horas, en el salón de --. calle do Guz..
mán el BUeI\o. número 125.~ Y __ de dios _
<le 10.000 blll__ UIla. al~ de 1,10O.~. el billete.
divididos eI\ _ de 258}>Ñl!t"i_dlItrl~121.000.800
de peostas en 8.320 premlQs para__•

BBSOLUCION I!el Sen>fcIt> NIICloR&! U LoterIcs por
la que se tr<mscrIbs la lIstll oflCl<ll.u iIIJ~
nes rSlllI.oadas 11 U lof _os __ rtsultaclo
premiados en ol sortso cmbrado en Madrid el
lila 25 U agostó lis 19'10.

1 premio de 2.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero o •• o ••••• o •• o., o •• 0_' o., o •• 0'_ o •• o •• o •• o •• O" 13859

V""'¡¡do en Sevilla, León, Valencia de Don
Ju..... MadrId, Murcia, Bar~on&. Córdoba;
1AL Roda de Andalucla. La Linea de la Con
oepcllln y Mames&.

2 aproxlma,cl.,.,.,. de 50.000 pesetas cada una.
para los bl1letea n_os 13868 y 13860.

99 centenas ds 6.000 pesetas cada una. para los
bDletes nllmeros 13801 al 13900. ambos inclu
ve (exceptó el 13859).

599 ureml<Js de 5.000 pesetas cada uno, para. los
bDletes terminados como el primer premJo en 59

5.9911 reintegros de 000 pesetas cada uno, para los
bllletes tern¡ln8dos como el primer premio en 9

1 p<emlo de 1.000.000 de pesetas p.... el bDlete nú-
mero ... 0_' o •• o •• o •••\. o., 0_' o., o.' o •• o •• o ••.••• o,> 11270

Vendldoen Cá<llz, San a;:rrt:l, san BebeB-
-. Neml, Elche, . B..ee1<ma,
Allnagr'o. Bevl1I&. Z-.. y Toledo.

2~ de 25.000 pesetas cada una.
para los bl1letea nQtneros 11ll1lll y 1U'1l.

99 centenas de 6.000 pesetas cada una. _ los
bDletes n-.". 11201 al ll3OO, _ lne1u
slve(_to el 11270).

1 !!"emlo de 000.000 peostas _ el bDlete n_o 33161

Vendldc¡ en _ona.
2~ de 16.2liO pesetas cada una.

pan. lOs bDletes n_ 33140 y 331tl2.
99 ~enas de 6.000 pesetas cada una. para los

billetes n-.". 33101 al 33200. ambos inclu
sive excepto el 33161).

1 premio de 150.000 pesetas para el bDlete número 13574

Vendldo en Valencla. M_Id. Pamplol\a.
Luarca, Gijón, Getafe, BevDla. Vélez-Rublo
yN_. . .

1 premio de 150.000 pesetas pa... el "Dlet.. número 45850

VeI\dido eI\ Málaga.

18 premios de 80.000 pesetas cada uno, para todos los
bOletes tennlJ:6do8 en:

2908 4Oó3 _

1.800 premloo de 5-000 pesetas _11110, pera todos 1",,'
bllletes terminados eI\:

'PBEMIO EBmelAL PARA'UNA BOLA SERIE

Un premio adicional de 15.000.000 de peset... para el billete
Q.ue. habieDllO ob_O eh el _ el primer premio. corres
ponda " la _ designada por la suerte.

1
i
!
-$

2.475.000

2.47Moo

900.000

402.500

17.475.000

17.475.000

25.000.000
10.000.000

4.000.000
3.000.000
2.800.000

17.500.000

11.497.500

121.000.000

1 de 25.000.000 omQ extracción de 5 cifras)
1 de 10.000.000 (una ""'traeoló<\ de 5 clZraB) .
2 de 2.000JI00 (dos extr_ de 5 cifras) .
3 de ooס.ס1.00 <tres -extracciones de 5 cifras) o ••

14 <le ooס.ס20 (dos extracclones de 4 clZras) ..
700 de 25.000 (die< ...- <le 3 clZras) .

2 apl;Oxlmaclones de 450.000 pesetas cada- una,
para los númer<lo an_ y posterlOl' al del

2 ~;"~l:n~n: ~.~tiiS"·éa;¡;.:·üii':
para lOSnmnetQl; aúter10r y posterior al del
Q.ue ob~ el premlo aegqI\do .

99 premios·de 25.000 -nesetas éada uno, -para los
99 n_ reStantes <le la centena del pre-
mio primero ....•.................... ~ ; .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno. para los
99 númeroS restantes de la -centena del pre-
mio segUl1do .

699~ de 25.000 -.tao _ uno, pe,ra los;E,:g..dos il1tlInl\S clZras seB!l ignales
y _ el1te dlaPuestas Q.ue las del Q.ue
obtenga el preDlio prtmero .

699 premios de 25.000 pesetas Dada uno. para los
bl1letes cuyas dos ú1timas clZras ....n iguales
y _ igualmente disp....tas que las del que

6.999=.:\C?~ ==.ociiii"·üiio,"p¡.;:a·ios
. ~~a~a~~::::.~~.~.~.~~..~

'9.820

Premtoa ele
cad& 881'1.

Para la ejeoueiÓI\ de este sorteo se utUlzarán cinco bombOS q1le.
de iIc¡uImla .. derecha, ~tao las d_ de millar. unl
'dadesde millar. centenas, decenas y unidades. El bombo ro
lT"'lpoodtente a las _ de lUDl.ar contelldrá siete bolas,
numeradas del O· al 6, Y los cuatro restantes. ,diez bolas cada.
uno, l\umer&daB dsl O al 9. •

El orden de ad1ud1cac1ón de los premios será de menor a
mayor. En cada. extracción entrarán en j~c;. tantos bombos
CQmO se" requieran para. obtener la COltlblnaCl6n numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a 108 premios de 25.000
pesetas se utlllzuáIl _ bombos y cuatro para los de 200.000.
Eatos premios se adjudicarán. rel!pec\lvamente. a aquellos bUle
tes cuy&!! t'"" o cuatro tI1tlmas clZras sean Iguales y estén igual
mente dispuestas que las de 108 números ob_OS. LOs correo
Pondlentes a los premios de 1.000.000 <le peoetas, l1¡cluslve, en
adelante' se obtendrán también por orden de menor a. mayor
CU&11.tia de' lG& pretn1os, extrayéndose de' eadauno de los cinco
bombos una bola, y las, cinco bOlas extraídas compondi'án el
número premla<lo. En el supuesto de Q.ue las cinco bolas extraí
das-fueran todas el O•. eon·lo·cual'el nUmero ~sultante sería
el ,ooסס0 se ~dera.rá que éste representa al 70.000.

La adjudlCllclón del premJo adlclonai de 15.000.000 de pesetas
se efectull.rá rMJtzando una extrll<:clón especial del bombo de
las centeIlas. Q.ue contendrá <li.. bol.... numerados de] O al 9.
La bola extralda des\gl1a<á la serie prlvlleglada: eI\ el caso
de salir la bola O, se eutehderá que representa a la _ décima.

De los nllmeros formados por las ""'_<mes de cinco clfr....
correspondientes a lOS premIOs prlmero y segundo, se <lerívarán
las aproo:lmae!oDe¡l~eel\teIIas y las tenn1nacl.,.,.,., como. asl
_. del Q.Ue """"",a el premio lJrlme1;o. los reintegros.

COn respecto. a lasa~ l'eI!iúados para los núme
ros anterI<Ir y p_ de 108 Q.ue ObtengaIl lOs premios primero
y segundo, 'se entenderá que si saliese premiado en cualquiera
de elI01l el _ero 1, llU anterior es el 70.000. Y si éSte fuese
el a¡¡raclado. el lIúmero ] será el siguieI\te.

Para la apJleaclón de los premlOIl de oel\ten...., de 25.000 pese_
tas.se entenderá,. que si cualquiera de 1()S premios primero
o setl1lDllO correspondiera, por. ejemplo, al n1lmero 25. se consi
derarán agra.ctados 10899 nlhneros restantes de la misma: es
declr, desde el 1 al 24 Y desds el 28 al 100.

Tendrán derecllo a pr<mio de 25.000 pesetas todos los billetes
cuyas <los tI1tlmao clfras sean l¡ualse y _ igualmente dis
Puestas que las de los Q.ue obteDgaI\ los premios primero o. se
gundo.

Tendrán derecho al reintegro.de su precio todos los billetes
ouys.1\ltlma cifra sea igual a. la del que obtenga el premioprimero. . .

De los premios de -nas, tol'minaei<mes y reintegros hade __ Q.ue Q.ue<tau exceptlladoo los 1\_ de los que

890
905
924
926
964
971

606
'143
'146
828
843
880

410
414
442
472
434
515

143
271
306
322
m
3'13

010
032
074
083
087
111
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Excmo. Sr. Dlr..tor ieneral d. Seiurldad.

ORDEN de 2' de /ullo de 1!/'l0 _ I<l que ae .""..
cede 14 era <JI JIlIrUo P_l, con dlstintlvo blan
co, al Sargento primero del Cuerpo de, policfa Ar
...... d<In F1'1lnclsoo A. GIl/ate Pos,",o.

&temo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
lnterelad!>. número uno 4e le ll1'ClIl\OOIQu de llaPirantes al em·
PIeo <le :arlpda en la _. ,11-,&1 del C""I'Pó 4e Poli·
Ola Annada; a propuesta de la DlrecclQu Cl10neral de Seguridad

GARICANO

ClARICANO

GAR.ICANO

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado, a propuesta de la Dirección General de Seguridad
y por con8klft'a.rle eomprend1do en el articulo séptimo de la
Ley 5/1964. de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien oon~ la Cruz al Mérito
Policial. con distintivo blanco. al Jefe de la Policfa MuniciPal
del Ayun~to de Vich don Juan MlWomón Isern.

A los fines ·del articulo 165, númeroe 2 y lO, de la Ley 4111964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada
condecoración se otorga para ¡)l'emiar servtctos de mérito ex
traordInario.

Lo que corrtunlco a· V. E. para su otmoc1Jrt1ento y efect.os.
Dios ¡roarde a V. E. muchas aftos.
Madrid. 30 de julio de 197n.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hid.ráUlícas (acueducto Tajo-SeguraJ relativa al
e:4Pedlllnte tJO "'l'r~ fO/'"",a con motlvo de
las obNIs del ca. dt }'unaci1lta. acueducto Tajo~
se-mtra, eh el término 11tfl1tfCtpttl de Barrax (Allm
ceteJ.

Examinado elexpedlente que sé tramita PAt'Il la expropiación
forzosa de las fincas afectadas por las obras de referencia;

Relultando que. en el período .. 4ie inffH'lIl&CJiOO pública se pre
sentaron reclamaciones por los·aJauiehtee señores:

:&:1 seAor AlcalQe..Pl'é&idente d~l Ayuntamiento da Barta.xsóli
citando la oonelrUOQ!ón. de detot1tÜl1adól P\lentea para """""rvar
loo puoo qua han dé .ene afectadoo por 1M obraa.

Don Manuel Lod&!e& Alfaro,en n~epropio (fincas núme.
lOS 27. 30, 34. 35. 66 Y 82), y en nombte y rOjjt'eSeíltaclQu do su

Excmo. Sr. Director general de SC!gUl'1dad.

Excmo. sr. Director general de 8elUrld.ad..

ORDEN de 28 de imiO de 1970 _ la que se c<>n
cede la Cru al MtffitD POUcial, con dtstfnUvo blan
co... ál S4rl1dto 'DrltfterDdll Cuerpo le Polfcía Ar
mada don Martín Fernánde2 D()minguee.

Excmo. 8l'.:Bn atención a lQB méritos que conourren en el
interesado, número uno. de la ~~ó~n de aspirantes al em
pleo 4e Oflelal en la _la lIOpItllaJ del Ouet¡>o> dé Pollcla
AM1Bda; a propuoata de la Dlrecoión Cl1o¡>eral de Beg\lridad
y por ~sJd«arle, com~nd.1do en el articulo séptimo de la
Ley ¡;¡¡~ .de 2t de 1lIlrI1.

Eate lIllí!lslérlo ha téltldo> a blen _C4!der 1. Cruz al Mérito
Policial. CóU dlJltlntl~ tllllillO<l. al 8Ill'gento Pflmero> del expre·
aado Cuen>o dOll. Martln Fernán<lez Dom1nJ¡uez.

A loo tlI1es del articulo 166, n-... 2 7 lO. de la Ley 41/1964,
de 11 de junio. de RetOí'lllllo del lllstéltla TrIbutarlo>. la anterior
coudecoraclóU Sé otorga I>$.tl\ pN!Inl11t .....I<lloa ·de mérito ex·
y~~rumn .

Lo que comunico a V.E. para su conocimiento y eíecta."l.
Dios auarde a V. E. muchos aftoso
Madrid. 28 de jUllo de 19'10.

ORDEN de 30 de itdfo de 1970 ver la que se concede
lá C1Wl <JI ~érJto P_. con "latintioo> ~I<lneo, al
Jefe de la Po!lcfa Munlclpal del Ayuntamiento> d'
Vich don Juan Ma.tramón Isern.

por COI1IIidllflltle comprOIl<1l<\o en el articulo séptimo de la
Ley 6!~, de 2t de ebrU;

J!late Ministerio ha téltldo a bIen oonceder la Cruz al Mérito
policial, CóU distintivo blanco, al Sli.rll'Ol;ltb primero del expre
sado Cuerpo don Francisco A Oá.l.te ·Paseúál.

A los fines del artículo 165, DmnerOS 2"y 10. de la. Ley 41/1964.
de 11 de juniO, de refortna del Sistema Trtbuta.rIo,-la é~r-esada
condecoración se otorga para prett11ar servicIos de nt~rlto ex
traordlnaJio.

< Lo que comuilleo a V.. E. PiU'aá\i conOCimiento 'Y efectos.
Dios guarde ti V. E. muchós aflOs,
Madrid, 2S de juBo de urro.

Excmo. Sr. Director general de Se¡uridad.

GARICANO

MINISTERiO
LA G O BE R N A e IONDE

ORDEN de. 28 tU;ulto d. 1170 por la que le con
cedl lá crue <JI M4rUo PoIl<iíAl. con disl¡1ttlvo blfm.
00, al T.ntontl Coronel de lá G1l4rdta Oloa don I
Mar..1o TorlIrio _fu>.

Excmo. sr.: lIn ll.~olón a los mt1rltos que ooncunen en el I
Intere_, a propuesta de 1& ¡)lr_Qu Cl1o_ai de 3ellUlldlld
y por _.lderarle comprendido en el artloUlo .éptlmo de la
Le7 áI¡9ll4, de :IlI d. abril.

1II1t. MInlstorl<> ha telll4D a I>ien -.eder la c.u. 111 Mérito
PoI1oial, oon d!ltlnUvo b1..,.... ai 'l'tlliente "-&1, Jefe de
la 111 C<Jmandalllda de 1.. Guardl. Civil. don Moteelo '1'..lbio
auadefie.

A loo f_ del artIoulo 106, n1lmeroo 2 7,10, <le la Ley 41/111M,
de 11 de junlo. 4e :Ref__ del SIetetl¡a Tributarlo>, la .anterlor
oondeoortll81Óí1 de oUrgQ para premtarservicios de mérito ex·
trBa'd1narlo.

Lo que Q9lnunle<> a V. & para su ooh"clmlento y erectos.
Dios guarde • V. É. mUóllOl atioo.
Madrl<l, :!Il de julio de 19'10.

Il8S0LUCION "01 BI!'l!IGIo N_ de Lotm'td>
por la qtUI lO~ __ ...-.de~
lilas _ ullo, ""'lIlIIot tJ 181 ""-/ItJ1
... 101 E_ml_ de __o 1l!' netal
de IflllllHd.

Bn el sorteo celobraclo 1lo1, ..... lI1'1'eglO al articulo 57. de la

In8tl'U__al de~.~,~de lee, P'll'"
adjudicar lOS eblOO \lI'tIIllOS; I\e . Uho, ti'-a las doDce11al ~dlla el! 1ClIl lIe BíllI OOUcIa
\ll'OVbIetal d.. _el. han !lIll'8é tu 11 entes.

Mlb'Ia Jazmin VIDar.. Catalá, Angela Vela Suárez, Maria del
Carmen Guijarro Carnacho, ~aría An¡reles Martín Carrasco e
Inés de la 1fleja Nlella, de l. Ciudad Escolar ProVIncial «Fran
cisco Franco».

Lo que se suunel& para _to d01 pÚblloo Y d_.
efectos.

Madrid. 25 de agooto de 1970.-.EI segundo Jefe d.1 servicio.
JoaqU!n Mon_

respectiv4Ul1ente se denven agrae1a.dos con los premios primero
o ~undo.

El ilOl'teo se efect_a con lila ""lelI1nldod<>s prescritas en la
In8tl'UctilJíl del RlIJlIO. En la P"lPIa fllrlna se ham despu\!sun
sorteo esPecial para adJudle~ ClIloo ll!'elI1loa de 500 peset..
cada uno entre las, doncellas acogidas en los Esta.blec1mientos
de l!eneflceucla tll'OVlnclal • que se refiere el ""ticUlo 57 de l.
vigente Instruoci6n de Loterías.

:S:Stos' actos serán públicos y los coilcurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operado-
n.'.•l mismo. .

Ved1ltldo .el sorieo, se elljlOOldra a! público la Illta de las
exm.cclones reallzMlas, únle<> cloCuD>eB1o _ el 11" .. efectuará
el ll&8O 4e preml... No obItante, 7 """ el form-.to habitual. se
inlPflmlxá tambllJíl la Ilata .......a! de _loo, 11"" desarroll_
e¡ teaultad.o de 188 ex.traoCionet real1&adae que constan en la
Ilsta oficial.

Los premios y reinte¡roe se pagan\n en oualquier Adin1n1s-
tr&oIón de Loterlas C11&Ildo el l~ _te a! oolJro IclS bi·
bUletes en localidad.~dl.tldé il(lleII!i en '1'" esté eo\álIleokia
la Admlnlstlraolón e ó ""~_ A<lmln1straclón
expel>dedora del. b!Ilet cua1Wó.~J1J loo pre"""le al tobro
en la mISma localidad en qua aba AAlllIinl<llr .ón,

Madt:ld. 25 de alosto de 19'1 .re del llenIoIo, ~_lJ¡co
Rodrl.- Clrugoda.

•


